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Húcmrn;•e/ica, 09 de abril dt 2026. 

VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de sesión ordinaria, celebrada el 09 
de abrillde 2026, con el voto unánime de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, economIca y 
ad mini· trativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
modific do por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Desee tralización, concordante con el Artículo 31 ºdela Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y con I Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los Artículos 188º y 192º de la Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, 
Capitui XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 
desee tralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el 
desarr llo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
desarr llo social, político y económico en el ámbito regional. 

Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
Regio~al Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los m · s importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Promo er el Desarrollo Regional , Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional Nº 010-2026/GOB.REG.HVCA/CR, 
de fe ha 15 de enero de 2026, el pleno del Consejo Regional aprueba el Programa de Acciones de 
Fiscali ación - PAF, del Consejo Regional de Huancavelica, cuyo objetivo es implementar el ejercicio de la 
funció fiscalizadora para el periodo 2026, conforme a Ley N° 31812 - Ley que modifica la Ley Nº 27867 y 
que a egura el financiamiento del ejercicio de la función fiscalizadora, conforme al Anexo que forma parte del 
prese te Acuerdo Regional. Así mismo se dispone la habilitación presupuesta! del 2 (dos)%, del presupuesto 
institu ional de apertura (PIA), de la genérica de gasto bienes y servicios, pertenecientes a la fuente de 
financ amiento recursos ordinarios del pliego, para el cumplimiento de su función fiscalizadora para el presente 
ejerci io 2026. 

Que, mediante Oficio Nº 010-2026/GOB.REG.HVCA/CRH/MJRM, de fecha 07 de 
abril e 2026, el consejero por la provincia de Churcampa, señor Meger Josué Rojas Meza, solicita al pleno 
del C nsejo Regional, la aprobación del Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización al proyecto 
cieno inado "Mejoramiento de los servicios de apoyo al desarrollo productivo en productores de agricultura 
famili r en las provincias de Acobamba, Angaraes, Castrovirreyna, Huancavelica, Huaytara y T ayacaja del 
depa amento de Huancavelica". 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobi±nos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
intern s del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un de erminado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 
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En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Region~les el Consejo Regional ; 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 
fiscali~ción del consejero por la provincia de Churcampa, señor Meger Josué Rojas Meza, denominado 
fiscaliz ción a la ejecución del proyecto: "Mejoramiento de los servicios de apoyo al desarrollo productivo en 
produc ores de agricultura familiar en las provincias de Acobamba, Angaraes, Castrovirreyna, Huancavelica, 
Huayt ra y Tayacaja del departamento de Huancavelica". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga 
a la ~erencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , la habil itación 
presu9uestal , para el cumplimiento del plan a que se refiere el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. - Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo Regional 
a los irlteresados e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~~ •:,:_;;,{.--•··d·:.;,-· ---~---••• 
Fr~fiy A,J;-navez Parco 

PRESIOENTE DE CONSEJO REGiOMAL 




